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CAMARA C!:: DIf"UTADOS
DE LA N.I\CIÓN

MESA DE ENTRADA

Al señor Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Artículo 10- Declárese Bien de Interés Histórico, conforme
a lo dispuesto por las leyes 12.665 y 24.252, a la cuba de la
ex Sidrera La Victoria, emplazado en la calle Mariano Moreno NO
435 de la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro.

Art. 20- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Saludo a usted muy atentamente.
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